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HECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

I I,I]GISI,ATURA
Polocio Legislotivo de Donceles

Ciudod de México o l9 de febrero de 20.l9
Oficio No. HBM/CCDMX/Oóó

ASUNTO: SOIICITUD DE REGISTRO

DIP. JOSÉ DE JESUS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA.
PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA DEt
H. CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO, I IEGISLATURA

PRESENTE.

Al tiempo de envior un cordiol soludo, con fundomento en lo dispuesto ol

ortículo l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México y

ortículo 82 del reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, envió poro su

registro y publicoción correspondiente en Goceto Porlomentorio lo siguiente

propuesto legislotivo.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL ALCALDE DE

CUAUHTEMOC, NESTOR NÚÑEZ LÓPÊL, REMITA A ESTA SOBERANIA AUTORIZACION,

PERMISOS, LICENCIAS Y PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION DEL INMUEBLE

UBICADO EN LA CALLE MADERO NUMERO ó9, COLONIA CENTRO E INFORME LAS

ACCIONES IMPLEMENTADAS Y LAS RESPONSABILIDADES DESLINDADAS SOBRE EL

INCENDIO QUE HA TENIDO LUGAR EN ALCALDíA A SU CARGO

Sin mós por el momenfo, Ie rette /os seguridodes de mi con

disfinguido.

TEN MENTE l, jììl i:.i'! ..,. , $

L,

I r¡ L..,-;, 4I * Ii,U /.., J iIJ

flt¡¡: âr ,'
ilo '-i

UC. H RA MARMOTEJO
Di de lo Ciudod de México 6{u.:

Plaza de la Constitución 7, oficina , Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc.
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DIP. JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA.
PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA DEt
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO I TEGISTATURA

PRESENTE

El que suscribe, Héctor Borrero Mormolejo, integronte del Grupo

Porlomentorio del Portido Acción Nocionol en lo Primero Legisloturo del

Honoroble Congreso de lo Ciudod de México, con fundomento en los

ortículos 122 apartodo A, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 29 oportodo D inciso K), de lo Constitución Político de lo
Ciudod de México;12 frocción ll y 13 frocción lX y XV de lo Ley Orgónico

del Congreso de lo Ciudod de México; 5 frocción l, 100 y l0l del

Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México; someto o
consideroción del Pleno de este Poder Legislotivo, con corócter de

URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóI.¡ IO SigUiENtE PROPOSICIóN CON PUNTO DE

ACUERDO POR Et QUE SE EXHORTA At ATCATDE DE CUAUHTEMOC, NESTOR

T.IÚÑ¡z LÓPE¿, REMITA A ESTA SOBERANIA AUTORIzACIoN, PERMISOS,

TICENCIAS Y PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION DEt INMUEBTE UBICADO

EN tA CATTE MADERO NUMERO 69, COTONIA CENTRO E INFORME tAS

ACCIONES IMPLEMENTADAS Y tAS RESPONSABILIDADES DESTINDADAS SOBRE

Et INCENDIO QUE HA TENIDO LUGAR EN tA ALCALDíA A SU CARGO OI IENOT

de los siguientes:
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ANTECEDENTES

El dío 12 de noviembre se reportó un incidente en lo colle de Modero

número 34, el cuol consistió en lo coído de uno estructuro metólico

(ondomio) sobre el poso peotonol oproximodomente o los ó:30 o.m.

2. En el hecho enunciodo ol menos existieron dos lesionodos mismos

que fueron otendidos de monero inmedioto, uno de ellos tuvo que

ser rescotodo con escolero teleferico por el Heroico Cuerpo de

Bomberos de lo Ciudod de México, el incidente cousó doños ol

inmueble que se ubico frente o este domicilio.r

3. Se pretendío colocor estructuros metólicos sobre lo fochodo del

inmueble, poro lo cuol se instoló el ondomio que colopso sobre lo

colle Modero dejondo dos personos lesionodos. .2

4. Tombién los outoridodes del C5 CDMX, ofendieron reporte en

cuentos oficiqles de redes socioles, poro lo otención de este

incidente todo esto ocurrido en lo Alcoldío de Cuouhtémoc.

tNoticieros Televisa, reporta caída de una estructura a las 6:30 a.m. en el centro Joyero ubicado en la calle

de Madero #34, Disponible en (https://noticieros.televisa.com/videos/reportan-dos-lesionados-por-caida-
de-estructura-en-el-centro-cd mx/)

'SDP Noticias. Cae Andamio sobre calle Madero, Disponible en (https://www.sdpnoticias.com/local/ciudad-
de-mexico/20 L8/ Lt / L2 / cae-anda mio-en-ca I le-madero-en-el-centro)
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5. El 22 de octubre de 20lB se registró un incendio en uno fóbrico

ubicodo entre lo colle Noronjo y Eje 2 Norte, en lo colonio Atlompo.

Esto en lo Alcoldío de Cuouhtémoc.s

6. El I I de octubre se registro un incendio en el hotel Titón que se ubico

en lo colle Antonio Gorcío Cubos 24, colonio Obrero. Se reportoron 3

lesionodos. Esto en lo Alcoldío de Cuouhtémoc.¿

7. El hecho mós reciente fue el que oconteció el dío l9 de febrero de

2019, en el inmueble señolodo con el número ó9 de lo colle modero

del Centro Histórico de lo Ciudod de México, en el cuol couso lo

movilizoción de los cuerpo de policío, servicios de emergencio y

protección civil, donde tuvieron se tuvo que desolojor por completo

el edificio y los inmuebles oledoños, onte el conoto de incendio.s

3 
El Excélsior. Se registra fuerte incendio en Eje 2 norte; piden evitar la zona. Consultado el 20 de febrero de

2019. Disponible en (https://www.excelsior.com,mx/comunidad/se-registra-fuerte-incendio-en-eje-2-norte-
pi den-evita r-l a-zona / t27 33401
a El Excélsior. lncendio en hotel de la Obrera deja tres lesionados. Consultado el 20 de febrero de 2019.
Disponible en (https://www.excelsior.com.mx/comunidad/incendio-en-hotel-de-la-obrera-deja-tres-
lesionados/127 !0871
s https://www.milenio.com/policia/reportan-incendio-madero-centro-historico-cdmx. Consultado el 20 de
febrero de 2019. Disponible en (https://www.excelsior.com.mx/comunidad/incendio-en-hotel-de-la-obrera-
deja-tres-lesi o nados / L27 LO87 |
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PROBTEMÁTICA PIANTEADA

Lo protección civil, prevención, mitigoción y lo gestión integrol de riesgos,

conceptos estoblecidos en lo Ley del Sistemo de Protección Civil del Distrito

Federol, otorgon focultodes o los hoy Alcoldíos poro verificor, outorizor y

expedir licencios y/o permisos poro lo reolizoción de obros siempre y

cuondo se cumplCI con lo normotividod oplicoble, es ese sentido si bien no

se pueden onticipor los occiones que puedon reolizor sujetos sobre

moterioles en olgún espocio, sí es responsobilidod de los outoridodes el

vigilor y tomor en consideroción todos los impoctos que pudiero tener

cuolquier incidente.

El posodo 25 de octubre del presente el pleno del Congreso de lo Ciudod

de México exhorto medionte punto de ocuerdo de urgente y obvio

resolución ol Alcolde de Cuouhtémoc sobre los incendios ocurridos en

fechos recientes en esto demorcoción, mismos que se integron en el punto

5o y óo del presente.

Los protocolos oplicobles ol protección civil no deben dejorse de lodo en

ningún momento, porque ello expone lo solvoguordo de vidos y lo
prevención de hechos que lomentor, tomondo en cuento que lo colle

Modero del Centro de lo Ciudod Copitol es de uso exclusivo peotonol, se

debe en todo momento extremor los medidos de seguridod derivodo del

gron flujo de personos y turistos nocionoles e internocionoles que tronsiton

por esto importonte colle considerondo que el trónsito de esto óreo es

constqnte y en un gron número.
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Ante estos deficiencios en lo oplicoción de protocolos oplicobles o lo
prevención se ho brindodo opoyo, mismo que debemos reconocer de lo

Secretorio de Protección Civil y el Heroico Cuerpo de Bomberos de lo
Ciudod de México, sin que ol momento se hoyon reportodo víciimos

fotoles onte su oportuno intervención en lobores de rescote y oiención o

estos yo contontes siniestros.

Es, ol tenor de los recientes hechos, se solicito ol ejecutivo de lo Alcoldío

Cuouhtémoc, osí como ol responsoble de Protección Civil de lo entidod,

de monero pocífico y respetuoso o que rindon informes sobre los licencios

otorgodos y progromos internos de Protección Civil y los occiones

emprendidos y el deslinde de responsobilidodes que hon reolizodo

después de estos occiones.

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Lo solvoguordo de los personos en moterio de Protección Civil es

moterio concurrente poro el ejecutivb de lo Alcoldío de Cuouhtémoc de

lo Ciudod de México.

SEGUNDO. Que hon sido reiterodos los eventos en los que no se tiene un

efectivo control sobre los incidentes suscitodos en lo Alcoldío de

Cuouhtémoc.

TERCERO. Que este H. Congreso de lo Ciudod de México, osumió el

compromiso de legislor y observor por lo solvoguordo e integridod moteriol

y físico de los y los hobitontes de lo copitol.

-
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CUARTO. Esio soberonío debe en todo momento generor occiones que

goronticen lo seguridod de los personos, siendo vigilontes permonentes de

los occiones u omisiones que reolicen los demós outoridodes que

conformon el gobierno de lo Ciudod de México onte occidentes que en

muchos cosos pueden provocor lo pérdido de vidos.

QUINTO. El ortículo 89, frocción lV, de lo Ley del Sistemo de Protección

Civil del Distrito Federol, referente o los Progromos lnternos de Protección

Civil, señolo lo siguiente:

Artículo 89. EI Programo Interno de Protecctón Civtl se deberó

imptemenfor en;

lV. Esfoblecimienlos merconfiles e industrios de mediono y olto riesgo,

enfre /os que se incluyen fodos /os giros considerodos por Io Ley de

Estob/ecimientos Merconftles como de /mpocto Zonol y Vecinol, y

esfob/ecimienfos de bo,¡b impocto que en términos de/ Reg/omenfo,

los TérmÌnos de Referencio y /os Normos lécnicos requieron de su

tromitoctón, osí como oque//os en donde /os usuorios seon

predomínontemenfe personos con discopoctdod, odu/fos moyores,

muieres embarozodos o se moneien susfoncios o moterio/es

pe/igrosos;

SEXTO. En referencio o lo outoridod encorgodo de lo oproboción,

evoluoción, vigencio y cumplimiento de los Progromos lnternos de

Protección Civil, el ortículo 90 de lo Ley del Sistemo de Protección Civil del

Distrito Federol, dicto lo siguiente:
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Artículo 90. El Progromo lnterno de Profección Civilo que se refiere e/

orfículo onterior deberó odecuorse o /os Térmìnos de Referencio y o

/os Normos lécnicos.

Los Progromos /nfernos deberón ser evoluodos y en su cqso

oprobodos por to Delegoción en un plozo no moyor o freinto díos

nofuro/es; si exisfieren observociones, /o de/egoctón notificoró por

escrito o/ interesodo y se doró un plozo de cinco díos hóbiles poro

subsonor /os deficiencios, conforme o /o estob/ecido en /o Ley de

P ro c e di mien fo Ad minÌ st rof tv o ;

Los progromos infernos de profección civtl o /os gue obhgo lo

presente Ley, deberón ser revo/idodos codo oño contodos o portir

de lo fecho de qutorizoción de/ programa, medtonfe oviso

presentodo por el obligodo o contor con e/ progromo, en férminos

det artículo 35 de /o Ley de Procedimtento Administrotivo delDistrifo

Federol.

SEPTIMO. Que lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de Mexico, en el

primer y segundo pórrofo enuncio en el ortículo 21 que:

Artículo 21. El Congreso podró solicttor informoción medionte

pregunto porlomenforto ol Poder Ejecufivo, Alcoldíos, órgonos,

dependencios y entidodes, /os cuo/es contorón con un plozo de

tretnfo díos nofuro/es poro responder. El Congreso contoró con

tretnfo díos para onolizar lo tnformoción y, en su coso, Ilomor o

comporecer onfe e/ P/eno o Comisiones, o /os personos fifu/ores

medionte ocuerdo aprobodo por lo moyorío obso/ufo de/ P/eno.
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Los puntos de ocuerdo, exhorfos o cuo/esquiero otros so/icitudes o

declorociones oprobodos por el Pleno o por lo Comisión

Permonente, deberón ser respondidos por /os poderes, órgonos,

dependencios, entidodes o A/co/díos correspondienfes en un plozo

móximo de sesento díos nofuro/es.

OCTAVO. El ortículo 5 del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de

México, foculto o los y los Diputodos o presentor proposiciones con punto

de ocuerdo, mismo que me permito citor poro brindor moyor sustento.

"Artículo5. Son derechos de /os y tos dtpufodos:

l. lnicior /eyes, decrefos y presentor proposiciones y denuncios onfe el

Congreso;

ll. o lX. ...

X. So/icifor ínformoción o /os otros Poderes Ejecutivo y Judiciol o

cuolquier ofro instoncio de /o Ciudod de México"
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RESOTUTIVO DE tA PROPUESTA

Por lo onteriormente expuesto, lo I Legisloturo del H. Congreso de lo Ciudod

de México, exhorto de monero respetuoso:

PRIMERO. Al Alcolde de Cuouhtémoc, Néstor Núñez López o que exhibo o

esto soberonío informe sobre los permisos y licencios del inmueble ubicodo

en lo colle Modero #þ9, Colonio Centro de esto demorcoción.

SEGUNDO. Al Alcolde de Cuouhtémoc, Néstor Núñez López o q$ie remito el

Progromo lnterno de Protección Civil del inmueble ubicodo en Modero

#69, pora gorontizor lo integridod de los ciudodonos y hobitontes, que
I

tronsiton por esto colle de uso exclusivo peotonol.

Dodo en el Recinto Legislotivo de Donceles, sede del Poder Legislotivo de

lo Ciudod de México o los 20 del mes de febrero de 20]9

PROPO ENTE

DIP. H

Cong

MARMOLEJO
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